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A n e x o  ú n ic o .—  Requisitorias,

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN
Los cordiales sentimientos del pue

bla catalán para el Gobierno de la 
República, están siendo largamente 
ejercitados por la Generalidad de Ca
taluña y por la ciudad de Barcelona. 
Tan ejemplar conducta, previamente 
descontada por cuantos conocíamos 
de otros días los méritos específicos de 
los catalanes, no puede quedar, por 
nuestra parte, sin la adecuada retri
bución. El puebla catalán, defectuosa
mente conocido por quienes le trans*- 
ferían sus defectos, no es un pueblo 
cerrado en sí mismo y hostil a los 
demás. Los que sólo tenían de él ver
siones deformadas habrán necesitado 
rectificarlas con prisa. Un pueblo 
culto no es nunca enemiga del diálogo 
y la comprensión. El amor a sus pe
culiaridades más nobles es¡ unta exi
gencia del espíritu que, en vez de in
diferencia, debe encontrar acendrados 
respetos y cariño. Ese amor identifica 
a todos, absolutamente a todos los 
catalanes y se centra de modo más 
apasionado en el idioma. Producirán 
una perturbación moral incancelable 
aquellos que, por estolidez o mala fe, 
lesionen al pueblo catalán en su idio
ma, quedando expuestos a sanciones 
que ningún recurso podrá modificar. 
Deseemo m  la seguridad de que los

funcionarios de este Ministerio se pro
ducirán, por educación y finura mo
ral, con aquel alto respeto que siem
pre han profesado a los valores espi
rituales.

Para hacer más cierta esa segu
ridad, cúidese de que la presente Or
den sea conocida de todos los fun
cionarios y Agientes de Autoridad de 
este Ministerio, invitándoles a que en 
todo tiempo y ocasión se produzcan 
con los máximos respetos para el idio
ma catalán, cuidándose de no incurrir 
en torpes asperezas que apesadum
bren y disgusten a quienes nos brin
dan, desinteresadamente, generosa 
acogida.

Barcelona, 3 de Noviembre de 1937.
JULIAN ZUGAZAGOITIA 

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

MINISTERIO DE 
INSTRUCCION PUBLICA 

Y SANIDAD

ORDENES

Teniendo en cuenta que, por las di
ficultades y trastornos naturales pro
ducidos a consecuencia de la evacua
ción, existe un número considerable 
de alumnos de enseñanza media que 
no pudieron verificar en el curso ac
tual la matrícula correspondiente y 
algunos de los cuales no se examina

ran de las asignaturas en las que es
tuvieron matriculados en el curso pa
sado,

Este Ministerio, a fin de no irro
garles perjuicio alguno, ha dispuesto:

1.a Que todofi los alumnos proce
dentes de zonas evacuadas; que esta
ban matriculados en Institutos de 2 / 
Enseñanza dependientes de este Mi
nisterio que asistieron a las clases 
durante alglún tiempo quedan autori
zados a matricularse provisionalmente 
del curso siguiente en cualquier Ins
tituto oficial de 2.a Enseñanza, de- 
debiendo presentar para este efecto y 
el de examen, a falta de la certifica
ción de estudios correspondiente, una 
declaración donde se haga constar la 
situación académica de las mismos.

2.° Durante la primera quincena 
de enero próximo podrán estos alum
nos presentarse a examen de las asig
naturas o año de que, por las causas 
expuestas, no pudieron examinarse 
en el curso pasado, considerando viva 
esta matrícula, de la que no tendrán 
que pagar más que aquellos derechos 
que dejaron de abonar en sus respec
tivos Centros con arreglo a los plazos 
establecidos.

Valencia, 29 de Octubre de 1937.
P. D.,

W. ROCES

Ilmo Sr.:
En cumplimiento de lo dispuesto en 

la regla 4.a de la orden Ministerial 
de 24 de Agosto último,
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Este Ministerio ha tenida a bien 
nombrar VicePresidente del Consejo 
Nacional de la Infancia Evacuada,  
a don Eleuterio Quintanilla Prieto, 
con las atribuciones que a dicho car
go concede el Reglamento porque se 
rige el citado Consejo Nacional y con 
el sueldo de 6.000 pesetas ai año y la 
gratificación, también anual, de 6.000 
pesetas, que serán abonadas con car
go al capítulo 3.°, artículo 4.u, gru
po l . 9 y  concepto 3.° del vigente Pre
supuesto de este Departamento Mi
nisterial.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos consiguientes.

Valencia, 30 de Octubre de 1937.
P. D.,

W. ROCES
limo. Sr. Director General de l."

Enseñanza.

R E Q U I S I T O R I A S
P A R R A  (Jo sé ) ,  domiciliado últi

mamente en esta villa, calle de Pan
do, núm. 6, comparecerá el día 10 de 
Noviem bre y hora de las once, ante 
este tribunal municipal de Chamar- 
tín de la Rosa, para celebrar juicio  
de faltas que se sigue por lesiones  
contra el mismo. Juicio num. 215 de 
1 9 3 7 *Chamartín de la Rosa, 15 de Sep
tiembre de 1937. — El Juez M unici
pal, M. Arra.N. (S ilvestre) ,  domicliado última
mente en esta villa, calle Manuel Uri-  
ve, 6, comparecerá el día 10 de N o 
viembre y hora de las once, ante este 
tribunal municipal de Chamartín de 
la Rosa, para celebrar juicio de fal
tas que se sigue por lesiones contra 
el mismo. Juicio núm. 291 de 1937.

Chamartín de la Rosa, 15 de Sep
tiembre de 1937.-—El Juez Municipal, 
M. Arra.

Agapito Brezm es Valdés, Oficial  
de Sala de la Audiencia Provincial  
de Madrid.Certifico: Que ante esta Audien
cia, Relatoría-Secretaría de Francis
co Gasamos, procedentes del Juzga
do 21, pende la causa por el delito  
de usurpación, y en la cual se ha dic
tado la s iguiente resolución:

Providencia-Madrid, 21 de Sep
tiembre de 1937. Requiérase al acu
sador privado don Jaime Pérez N a
dal, para que en término de diez días 
designe nuevo Procurador o mani
f ieste  si se le nombra de turno de 
oficio  o si desea representarse por 
sí mismo, bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica se le tendrá por 
desistido y apartado de las acciones  
que viene ejercitando en esta causa.

Lo acordaron los señores del mar
gen y rubrica el señor Presidente, de 
que certifico. —  Rubricado.— P. E. 
García Samos.— Rubricado.

Y para que tenga efecto  su publi
cación en la G A C E T A  D E  LA R E 
P U B L I C A  por ignorarse el parade
ro de Jaime Pérez  Nadal, expido el 
presente edicto en Madrid, a 1 de 
Octubre de 1937. —  El Oficial de Sala, Lic. Agapito Brezmes.  
b  ̂ J. O.— 2.151,

Enrique Aguilar Lorenzo, Oficial  
de Sala de la Audiencia Provincial  
de Madrid.Certifico: Que por la Seción s e 
gunda del Tribunal Popular E sp e
cial de Madrid, Secretaría del señor 
Aragón, y en causa seguida contra Julián Hernández Tejera por le s io 
nes por imprudencia, se ha dictado  
la siguiente

Providencia. — Hágase saber al procesado Julián Hernández Tejera,  
por medio de edictos que publicará 
el Oficial de Sala en los periódicos  
oficiales, que comparezca ante este 
Tribunal en el término de diez días, 
apercibido de que si no lo verifica  
le parará el perjuicio a que haya lu
gar.

Madrid, 23 de Septiembre de 1937. 
—  Andrés Aragón. Rubricado. —  Y 
para su publicación en la G A C E T A  
D E  LA R E P U B L I C A ,  expido el pre
sente E dicto  en Madrid a 2 de Oc
tubre de 1937.-—E l  Oficial de Sala, 
Enrique Aguilar.

J.O.— 2,152.
Don Antonio Viñas González, ac

cidentalmente Juez de Instrucción  
de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita y llama al 
conductor de la camioneta que en 
la noche del día veintic inco al ve in 
t i séis  ele Agosto  último hacía el re
c or r i do  de Ciudad Real a Almadén,  
cuyo nombre, apellidos y demás cir
cunstancias se desconocen, y a su pa
so por la aldea de Fontanosas de este 
término, volcó la misma, resultando 
varios individuos lesionados, para 
que en el plazo de diez días, a par
tir de la insercción de este edicto  
en los periódicos oficiales, compa
rezca en la Sala Audiencia' de este  
Juzgado, sito en Calle Venerable de 
esta ciudad, para declarar, aperci
biéndole que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho, pues así lo tengo acor
dado en el sumario que me encuen
tro instruyendo señalado con el nú
mero 104 de 1937 por lesiones.

Dado en Almodóvar del Campo a 
9 Octubre de 1937.— El Juez de 
Instrucción, Antonio Viñas.— El Se
cretario, Gonzalo Gómez.

J. O.— 2.153
Rodenas Arce (S in íor iano),  hijo  

de Sinforiano y de Adela, natural de 
Santander; de estado casado; profe
sión viajante; de 50 años; dom icilia
do últimamente en esta Ciudad, pro
cesado en causa núm. 97 de 1937, 
sobre falsificación de pasaportes, 
comparecerá en el término de diez  
días ante el Juzgado de Instruc
ción Número Cuatro de Barceloan,  
Secretaría de don Santiago Viscarri,  
para responder de los cargos que 
resultan contra el mismo bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

Barcelona, 8 Octubre de 1937.—  
El Secretario, Santiago Viscarri.

J. O.— 2.154

Clos Raventós (J o sé ) ,  natural de 
San Cugat de Sasgarrigas; de esta
do casado; profesión vaquero; de 
26 años; hijo de Jaime y Angela, do
miciliado últimamente en Badalona,  
calle B, num. 14, procesado por co ac
ciones, causa número 164 de 1937, 
comparecerá en el término de diez  
días ante este Juzgado especial, nú
mero 14, Secretaria de Marcos Be-  
net, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

La causa procede del Juzgado de 
Instrucción, núm. 2 especial.

Barcelona, 2 Octubre de 1937.— 
E l Secretario, Eugenio Baraibar.

J. O.— 2.155
Don Manuel Aragonés, Juez de 

Instrucción del Partido de Castellón  
de la Plana.

Por el presente se cita y llama a 
un tal Pascual Albella, que el día 
7 de Julio próximo acompañó al H o s 
pital Provincial de Castellón para 
que fuese curado a Rafael Ulsina  
Requillo, que había sido atropellado 
por el coche, “F ia t” , C. S., número  
2.154, en el cruce de la carretera de 
Valencia con la de Almazora, con
ducido por Ramón Martínez Bueso,  
y cuyo Albella residía en el depósi
to de tubos, próximo al lugar del 
suceso, y se halla actualmente en pa
radero ignorado, para que dentro del 
plazo de cinco días contados a par
tir de la publicación del presente  
comparezca ante este Juzgado al ob
jeto de declarar como testigo en el 
sumario número 165 del año actual, 
sobre lesiones, con apercibimiento  
de que si deja de comparecer sin 
alegar justa causa que se lo impida, 
le parará el perjuicio legal consi
guiente.

Dado en Castellón, a 9 Octubre  
de 1937.-—El Juez de Instrucción,  
Manuel Aragonés.

J. O.— 2.156
Don Diego  Navarrete, Juez de 

Instrucción interino de este Partido.
Por el presente ruego y encargo a 

todas las Autoridades así c iv iles  co
mo militares y Agentes de la Polic ía  
Judicial, rocedan a la busca y ocu
pación de 327 pesetas en billetes de 
Banco, excepto seis o siete pesetas  
en tiqués, sustraídas el día 12 de 
Septiembre último en la Villa de la 
Iruela, a Daniel Robles Arribas, v e 
cino de Cazorla, con residencia en 
el Valle, las que de ser habidas s e 
rán puestas a disposición de este  
Juzgado con los tenedores i leg ít i 
mos y autores del hecho.

Dado en Cazorla a 6 Octubre de 
1937.— E l Juez, D iego  Navarrete.

J. O.— 1.157
Por el presente se hace saber a 

Natalio Gómez, maestro que fue  del 
pueblo de Aleas, natural de Cuevas  
del Valle,  de 38 años de edad, de es 
tado casado, últimamente residente
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en Humanes com o evacuado, queda 
instruido del contenido del artículo 
109 de la Ley de Enjuiciam iento 
Criminal, en el sumario 13 de este 
año, por denuncia falsa presentada 
contra él mismo, ante el Jurado de 
Urgencia de esta Provincia, por 
E m ilio Castañeira Fernández, por 
desafeción al régimen republicano.

Dado en Guadalajara, a 7 Octubre 
de 1937— «El Juez, M ariano A lfon 
so.— El Secretario, Cipriano García.

J. 0 . -2 .1 5 8

A la viuda de Fernando Espinosa 
de la Carrera, de 33 años; camarero, 
natural de San Lorenzo del Escorial, 
cuyas circunstancias se desconocen 
así com o su paradero, se le hace por 
este medio el ofrecim iento de a c c io 
nes que determina el artículo 109 de 
la L ey de Enjuiciam iento Criminal, 
en sumario que se instruye en el 
Juzgado de Chinchón, con el núme
ro 150 de 1937, y se le hace saber 
puede com parecer en dicho Juzgado 
o autorizar persona que lo haga en su 
nombre, a ñn de recoger el m etálico 
y efectos ocupados en el cadáver de 
dicho individuo, fallecido a conse
cuencia de accidente de autom óvil 
en término de Perales de Tajuña: 
bajo apercibim iento de pararle el 
perju icio  a que hubiere lugar.

‘ Chinchón, 11 O ctubre de 1937.—  
E l Juez de Instrucción, Jesús 
Muñoz.— E l Secretario, Eduardo Pi- 
menat.

J. O.— 2.159

En el expediente tramitado por el 
Juzgado de instrucción número 6 de 
esta Capital, ba jo el número 1 de 
orden, contra Francisco B lanco Las- 
so, sobre ocultación de productos de 
primera necesidad, se ha dictado con 
fecha 8 del actual la sentencia que 
contiene los particulares siguientes.

Resultando probado, y así se de
clara, que el encartado en este ex
pediente, Francisco Blanco Lasso, 
a virtud de denuncia presentada a 
nombre del Sindicato Provincial de 
Trabajadores del V estido, se practi
có un reconocim iento en el estable
cim iento de m ercería que dicho 
Francisco B lanco tiene instalada en 
la calle de Carranza, número 3 cíe 
esta capital, com o de su propiedad, 
y cuyo registro dio por resultado el 
hallazgo de sesenta y tres pastillas 
de jabón marca “ H eno de Pravia” , 
tamaño grande, y cuatrocientas pas
tillas del mismo producto, tamaño 
pequeño, marca “ Maderas de O rien
te” , doce pastillas “ F lores de B la
són” , veinticuatro pastillas, tamaño 
corriente marca “ Arianda” , setenta 
y dos pastillas también tamaño co 
rriente marca “ M is am ores”  y trein
ta y ocho pastillas tipo corriente, de 
todos cuyos productos se incautó la 
Comisaría correspondiente que a su 
vez lo rem itió a la Tenencia de A l

caldía del D istrito, para que se hi
ciese cargo de los mismos. L os pro
ductos de referencia los tenía el in
culpado Francisco Blanco Lasso, en 
el cueva de dicho establecimiento 
con ánimo de acaparamiento y obte
ner con ellos un lucho excesivo.

Resultando que remitidas las ac
tuaciones a este Juzgado de Guardia 
en unión del denunciado Francisco 
Blanco Lasso, com o detenido, se ha 
instruido el oportuno expediente y 
se ha señalado la vista pública que 
revienen las disposiciones vigentes, 
para las cuatro de la tarde del día 
de hoy, que ha tenido lugar con asis
tencia del M inisterio Fiscal, de di
cho denunciado y de los testigos al 
e fecto  citado previamente y com en
zado el acto público, tanto por el 
Sr. Fiscal com o por el inculpado se 
h icieron las alegaciones de hecho y 
de derecho, que creyeron oportunas, 
solicitándose por dicho M inisterio 
se impusiera al inculpado Francisco 
Blanco Lasso la pena de multa de 
mil pesetas y por éste su absolu
ción.

Considerando que los hechos que 
seí denuncian y a que se refiere el 
primer Resultando de esta re so 
lución, están com prendidos en el ar
tículo tercero del D ecreto de 27 de 
A gosto  de 1937, apartado B, por 
cuanto el inculpado ha tratado de 
ocultar con ánimo de acaparamiento 
el producto que le ha sido ocupado; 
precepto que hay que relacionarlo, 
por lo que afecta a la sanción que 
ha de ser impuesta, con el artículo 
segundo, apartado A, del D ecreto de 
11 de D iciem bre de 1936 y teniendo 
también en cuenta, para ello, lo 
ordenado en el artículo tercero del 
D ecreto de 18 de Septiembre último, 
por lo que resulta incuestionable ac
ceder a la petición  formulada por el 
M inisterio Fiscal, teniendo en cuen
ta la naturaleza del hecho persegui
do. Fallo que debo condenar y con
deno a Francisco Blanco Lasso a la 
pena de mil pesetas de multa que ha
rá efectivas para su destino a las 
atenciones que originen los gastos 
de guerra o en otro caso, acreditada 
su insolvencia, ponerle a disposición 
del Excm o. Sr. Gobernador Civil de 
esta Provincia, para la prestación 
de su trabajo de m odo obligatorio 
en favor del Estado o M unicipio.

O fíciese a la Tenencia de Alcaldía 
del D istrito de Chamberí, en cuyo 
poder obra el jabón ocupado, para 
que lo remita a los Establecim ien
tos benéficos de esta capital, para su 
distribución en la form a que estime 
conveniente y de la presente resolu
ción dese traslado a la D irección  
General de Abastecim ientos, publi
cándose en los periódicos oficiales y 
ordinarios en los sitios de costum 
bre, marcados y plazas, enviando no
ta de la misma en relación bastante 
a la radio para su publicación.

Así por ésta mi sentencia definiti
vamente juzgando lo  pronuncio, man
do y firmo.— Angel Pérez Díaz. Pu
b licación ; leída y publicada fué la 
anterior sentencia dictada por el Se
ñor Juez que la suscribe seguida
mente de la vista, habiéndose e fec 
tuado la lectura por mi Secretario, 
doy fe.

Y  para su inserción en los perió
dicos oficiales, expido la presente en 
Madrid, 8 de Octubre de 1937.— El 
Juez, Angel Pérez.— El Secretario, 
Román de Oro.

J. O.— 2.160

D on Francisco Soler Martínez, 
Juez Municipal, Letrado en fu ncio
nes de instrucción del D istrito nú
mero 2 de esta ciudad.

P or el presente edicto se hace sa
ber a María Aguado Fontes que 
m archó al extranjero, com o parte 
ofendida, en la causa segunda de es
te Juzgado, con el número 334 de 
1935, contra Blas Ballester Andreu, 
que el Tribunal Popular de esta ca
pital ha acordado conceder amnistía 
al referido procesado por razón de 
la causa expresada.

Dado en M urcia a 7 de Octubre 
de 1937.— El Juez instructor, Fran
cisco Soler.

J. O.— 2.162.

Baqué Maranges (Juan), (a ), el 
noy de l ’Elvira, el cual pertenecía 
al P .O.U .M ., habiendo sido Tenien
te de las milicias de este partido y 
habiendo permanecido algún tiem 
po en el Cuartel Lenín, de B arce
lona, ignorándose las circunstancias 
personales, com parecerá ante el 
Juzgado de Instrucción de Puigcer- 
dá en el término de seis días, com o 
procesado en el sumario núm. 36 
del 1937, sobre asesinato de Fran- 
co isco  Oliu Pujol, al objeto  de pro
ceder a su prisión y demás a que 
haya lugar, apercibiéndole que de 
no com parecer será declarado re
belde.

Puigcerdá, a 7 Octubre 1937. —  
El Juez de Instrucción especial, A. 
Fernández Ros. —  El Secretario ju-- 
dicial, J. M. Más Caubet.

J. O.— 2.163.

Don Eduardo Gómez Salinas, Juez 
municipal de Requena, accidental
mente de instrucción de la misma 
y su Partido.

P or  el presente y en virtud de lo 
mandado en resulución de esta fe 
cha dictada en sumario que pende 
en este Juzgado con el número 82 
de 1937 sobre robo, ruego a todas 
las Autoridades Civiles y M ilitares 
del territorio leal, y encargo a los 
Agentes de P olicía  Judicial, p roce
dan a la busca y ocupación de u n . 
camión tanque similar a los que 
emplea el Estado para conducir 
gasolina, con tres bocas en la par-



444 5 Noviembre 1937____________Gaeeta de la República.—Núm. 309

te superior y tres grifos en la par
te trasera del coche y posterior del 
tanque, color verde y sin llevar 
puestas las placas de matrícula, en
contrándose una de éstas en el cajón 
de la herramienta, la cual es 
V. 15.252, y el motor tiene las 
iniciales y números siguientes: 
J. X. B. K. 529.813, marca, Diamón, 
el cual fué sustraído el 14 de Sep
tiembre pasado de la aldea de San 
Antonio, en este término al vecino 
de la misma Deogracias Ramos, al 
parecer por unos individuos arma
dos que viajaban en un automóvil 
turismo, color gris, que en las por
tezuelas llevaba un rótulo en que 
se leía “ Cuerpo de tren de la 49 
Brigada Mixta” , y caso de ser ha
bido ponerlo a disposición de éste 
Juzgado con sus ocupantes si no 
acreditan su legítima pertenencia.

Dado en Requena, a 12 de Octu
bre de 1937.— El Juez, Eduardo Gó
mez.— La Secretaria, María V icto
ria Uribe.

J. O.— 2164.

Don Antonio Ineba y Forrioí, 
Juez de instrucción de Requena y 
su Partido.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza a los familiares y perso
nas que conocieran y puedan identi
ficar y dar datos de quien sea un su
jeto que dicen ser capitán de la 
Brigada Líster, que tiene una talla 
aproximada de 1’55 mtrs., de color 
moreno, pelo largo desgreñado, bar
ba poblada, constitución fuerte, ves
tido con pantalón y camisa color 
caqui, americana de paisano color 
gris rayada, con los pies calzados 
con zapatos y calcetines negros, sin 
que se tengan más datos respecto a 
su naturaleza, vecindad y circuns
tancias, que falleció ayer en este 
término, en la carretera general de 
Madrid a consecuencia de lesiones 
que se causó en accidente de auto
móvil, para que en término de diez 
días comparezcan ante este Juzgado 
a prestar declaración sobre los ex
tremos dichos y los q¡ue puedan 
aportar, previniéndoles que de no 
hacerlo, les parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Al propio tiempo, se ofrece este 
procedimiento al familiar o familia
res del mismo a quienes correspon
da, los cuales también son descono
cidos, pues así lo tengo acordado en 
sumario que instruyo con el núme
ro 93 de 1937 sobre muerte, lesiones 
y daños.

Requena, a 24 de Septiembre de 
1937.— El Juez instructor Antonio 
Ineba.

J. O.—2.165.

Don Tomás García Dasi, Juez de 
instrucción Interino del Juzgado nú
mero 3, de esta Ciudad.

Por el presente hago saber: Que

en este Juzgado, se instruye con el 
número 267 de 1937, sumario por 
muerte, de Bernardo Goldberg, de 
71 años, viudo, natural de Polonia, 
que habitaba en la Plaza de San Bar
tolomé número 4 bajo, ocurrida el 
día 4 del actual, en el Hospital Pro
vincial, donde fué trasladado el día 
anterior desde su dom icilio; y por 
providencia de hoy ha acordado lla
mar por medio del presente que se 
insertará en la Gaceta de la Repúbli
ca, a los parientes más próximos de 
dicho interfecto que se desconoce 
quienes sean, a fin de que comparez
can ante este Juzgado dentro del 
término de diez días, con objeto de 
recibirle declaración, y ofrecer el 
procedimiento como desde luego se 
les ofrece por medio del presente 
conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 109, de la Ley de Enjuicia
miento Criminal.

Valencia, 12 de Octubre de 1937. 
— El Juez, Tomás García.— El Se
cretario interino (ilegible).

J. O.—2166.

Hernández Simó Félix, vecino de 
Madrid, que se encuentra en Valen
cia, sin que conste su domicilio, el 
cual fué atropellado el día 4 de 
Septiembre pasado en la calle de la 
Paz, curado en la Casa de Socorro 
de Colón, después ingresado en el 
Hospital Provincial del que salió el 
día 11 de dicho mes, comparecerá 
ante el Juzgado de instrucción nú
mero 3, de Valencia, con objeto de 
recibirle declaración en el sumario 
que en el mismo se instruye número 
221, del corriente año, sobre lesio
nes, y para que además sea recono
cido por los Médicos Forenses; pre
viniéndole que si no lo verifica, le 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Valencia, 13 de Octubre de 1937. 
— El Secretario interino, José Fe- 
rrer.

J. O.— 2167.

Se cita, llama y emplaza a Prade
ra Larumbe (Luis), Zapino Barcáiz- 
tegui (Federico), Maestre Berdejo 
(José), Ugarte Pagés (Antonina), 
Javier Galdós (José), Letamendía, 
Consejeros los tres primeros/y apo
derados los últimos de la Sociedad 
Anónima “ Pescaderías y Secadores 
de Bacalao de España” , conocida 
por el anagrana “ Pysbe” , cuyas de
más circunstancias personales no 
constan, para que en término de 
diez días comparezcan ante este Juz
gado especial, constituido en Valen
cia, Plaza del Poeta Liern número 
7, Tribunal Supremo, para ser redu
cidos a prisión por consecuencia del 
auto de procesamiento contra ellos 
dictado con fecha 25, del corriente 
en causa que se les sigue por los de
litos de piratería y auxilio a la re
belión, bajo apercibimiento de ser 
declarados rebeldes y de incurrir en

las demás responsabilidades a que 
hubiere lugar en caso de no presen
tarse. Encargo a todas las Autori
dades y Agentes de la Policía judi
cial procedan a la busca, captura y 
conducción de aquellos, poniéndolos 
a disposición de este Juzgado espe
cial.

Valencia, 25 de Marzo de 1937. 
—‘El Juzgado especial.

J. O.—2168.

Agapito Brezmes Valdés, Oficial 
de Sala de la Audiencia Provincial 
de Madrid.

Certifico: Que ante esta Audien
cia Relatoria Secretaria de Francis
co G.a Samos, procedentes del Juz
gado núm. 21, pende la causa segui
da por el delito de Estafa y en la 
cual se ha dictado la siguiente 
resolución.

Providencia.—'Madrid seis de Oc
tubre de mil novecientos treinta y 
siete.

Requiérase por medio de Edictos 
en los periódicos oficiales al que
rellante don Joaquín Ignacio de A r- 
teaga y Echagüe a fin de que en tér
mino de diez días designe nuevo 
Abogado para su defensa en esta 
causa o manifieste si desea defen
derse por sí mismo, bajo apercibi
miento de que si no lo verifica se 
le tendrá por desistido y apartado^ 
de las acciones que viene ejecutan
do en esta causa.

Lo acordaron los Señores del 
margen del Tribunal Popular Espe
cial número dos y rubrica el señor 
Presidente de que certifico.—-P. E. 
García Samos.— Rubricado.

Y  para que tenga efecto su publi
cación en la Gaceta de la Repúbli
ca por ignorarse el paradero de F. 
Joaquín Ignacio de Arteaga Eche- 
güe, expido el presente edicto en 
Madrid, a nueve de Octubre de 1937. 
— El Oficial de Sala, Agapito Brez
mes Valdés.

J. O.— 2169,

Antonio Ortiz González y Faus
to, Navas Navas, de los que su ac
tual paradero se ignora, compare
cerán en el término de diez días an
te el Juzgado de instrucción de A l
cázar de San Juan, para ser reco
nocidos por el Médico Forense y 
recibirles declaración en sumario 
que se instruye por lesiones con el 
número 74, del corriente año, bajo 
apercibimiento de pararles el per
juicio. a que haya lugar.

Al propio tiempo se deja instrui
dos por medio de la presente a es
tos o a sus representantes legales 
del ofrecimiento de acciones que de
termina el artículo 109, de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal en dicho 
sumario.

Dado en Alcázar de San Juan, a 
10 de Octubre de 1937.— El Secre
tario (ilegible).

J. O.—2170.
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José Grau Palau, de 26 años, ca
sado, dom iciliado en O rihuela y 
cuyo actual paradero se desconoce, 
com parecerá en el térm ino de diez 
día# ante el Juzgado de instrucción 
de A lcázar de San Juan, para ser 
reconocido por el Médico Forense, 
en sumario que se instruye con el 
número 29, del corrien te ano, por 
lesiones, bajo apercibim iento ele pa
rarle el perju icio  a que haya lugar.

Dado en A lcázar de San Juan, a 
10 de O ctubre de 1937.-—El Secre
tario  (ileg ib le).

J. O.—2171,

Don Francisco  V ílcher, A rtillero, 
In terino  Juez de Instrucción  de es
ta  Ciudad y su partido.

P o r el presente edicto, se cita y 
llama a Raim undo Aliza, rem itente 
de la expedición p. v. 8,844, de M an
zanares a T orredongim eno para que 
dentro del térm ino de diez días com
parezca ante este Juzgado para re 
cibirle declaración al que se le ha
ce por medio del presente al o fre
cimiento que preceptúa el artículo  
109, de la Ley de Enjuiciam iento  
Criminal, sum ario núm. 87 1937. so
bre robo de mercancías.

Dado en A ndújar, a 11 de O ctu
bre de 1937.-—El Secretario  (ilegi- 
bleble).

J. O.—2172.

G IR O N E S C LA PER S (M anuel), 
de 61 años, h ijo  de B uenaventura y 
M aría, de estado soltero, natural de 
Moyá, vecino de Barcelona, dom i
ciliado últim am ente en Blasco de 
Caray, 10, 1.° 1.a, acusado en suma
rio núm, 267 de 1937, por desafec
ción al régim en, com parecerá en el 
térm ino de seis días ante el Juzgado 
de Instrucción  núm. 8, Especial de 
Barcelona, bajo apercibim iento de 
ser declarado rebelde.

Barcelona, 9 de O ctubre de 1937. 
—E l Juez Juan  P ont.— E l S ecreta
rio (ilegible).

J. O.—2174.

B O H E R  (Jo sé), las demás cir
cunstancias del cual no constan, do
miciliado últim am ente en B arcelo
na, en calle B orrell núm. 153, tien 
da, pescadero de profesión, acusado 
en sum ario núm. 83 de 1937, por 
desafección al régim en, com parece
rá en el térm ino de seis días, ante 
el Juzgado de Instrucción  núm. ocho, 
Especial de Barcelona, bajo aper
cibim iento de ser declarado rebel
de.

Barcelona, 11 de O ctubre de 1937. 
—E l Juez, Juan P ont.—E l Secre
tario  (ilegible).

J. O.—2175.

Sánchez In fan te  (M iguel), M ar
tín Zarzuelo (Jo sé ), Em ilio  M anza
no y Tom ás Soto, que prestan  sus 
servicios en el Regim iento de E ta 
pas, prim er Batallón, 6.a Compañía,

cuyo paradero actual se ignora, com
parecerán en el térm ino de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
de Chinchón, para p resta r declara
ción en sumario, núm. 159 de 1937, 
por m uerte de M agdalena, López 
N ieto, al caerse de un camión, ba
jo apercibim iento de pagarles el 
perju icio  a que haya lugar.

Chinchón, 12 de O ctubre de 1937. 
—E l Juez de Instrucción, Jesús 
Muñoz.— El Secretario , Eduardo
Prim encet.

J. 0 .-2 ,176 .

E l señor Juez M unicipal en fun
ciones del de Instrucción  de la R o
da y su P artido , tiene acordado en 
el sum ario que se sigue con el núm. 
62, del año actual, c itar de com pa
recencia ante este Juzgado dentro 
del térm ino de diez días, a las per
sonas que resu ltaron  lesionadas el 
día nueve del actual, con m otivo de 
accidente de autom óvil ocurrido en 
el k ilóm etro 218 al 219, de la carre
tera de Ocaña a Alicante, a fin de 
ser oídos, y o frecerles como se hace 
por medio de la presente, de las ac
ciones que les concede el art. 109, 
de la Ley de Enjuiciam iento  C ri
minal.

Y para que tenga lugar lo acor
dado, expido el presente en La R o
da, a 13 de O ctubre de 1937.—El 
Juez In struc to r, Ensebio Ganza.

J. O.—2177.

N ieves Núñez Alfonso, dom icilia
do últim am ente en Linarez, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, 
com parecerá ante este Juzgado de 
Instrucc ión  en el térm ino de diez 
días, contados desde que aparezca 
la presente en la Gaceta de M adrid 
y B oletín  Oficial de esta provincia 
y con el fin de constitu irse en p ri
sión desertada en causa, núm. 69, de 
1937, sobre excitación a ía Rebelión, 
apercibiéndole que de no verificarlo 
será declarado rebelde, y le parará 
el perjuicio a que haya lugar.

L inares, 2 de O ctubre de 1937.— 
E l Juez In s tru c to r  José Ponce.

J. O.—2178.

Don Enrique Crem ades H errero , 
Juez de instrucción de la Villa de 
Y este .y  su partido.

P o r la presente requisito ria  y co
mo com prendido en el número p ri
mero del artículo  835 de la Ley de 
E. crim inal, se cita, llama y em pla
za al procesado V ILLEG A S J IM E 
N EZ (José), de 43 años, casado, 
fundidor, natural de la villa de Le- 
tur, cuyo actual paradero se desco
noce, para que dentro del térm ino 
de diez días siguientes al en que 
aparezca inserta esta requisito ria  en 
la Gaceta de la República y Bole
tines Oficiales de las provincias de 
A lbacete y Barcelona, com parezca 
en la Sala Audiencia de este Juzga
do, a fin de recibirle la indagatoria,

apercibiéndole que si no com pare
ce será declarado rebelde y decre
tada su prisión.

Al propio tiempo, ruego y encar
go a las A utoridades civiles y m ili
tares e individuos de la P olicía J u 
dicial, que procedan a la busca y 
captura del procesado y si fuera ha
bido lo ingresen a mi disposición en 
el Depósito M unicipal de esta villa.

Dada en Yeste, a 9 de O ctubre de 
1937.—El Secretario  (ilegib le).

J. O.—2179.

Don Ignacio Soldevila Galiana, 
abogado, Juez M unicipal suplente 
del d istrito  número 1 de esta ciudad.

Hago saber: Que en el expediente 
de juicio verbal de faltas, seguido 
en este Juzgado contra Gonzalo G ar
cía Rodríguez, se ha dictado sen ten
cia, cuyo encabezam iento y parte dis
positiva dicen así:

Sentencia. En la ciudad de V alen
cia, a 13 de O ctubre de 1937. Don 
Ignacio Soldevila Galiana, Juez M u
nicipal suplente de este d istrito , v is
tas las precedentes diligencias de 
juicio verbal de faltas seguidas entre 
partes de la una, el M inisterio  F is
cal, y de o tra  como denunciado Gon
zalo García Rodríguez, sobre lesio
nes por atropello  de autom óvil a 
José M arco García. F allo : Que
debo condenar y condeno al denun
ciado Gonzalo G arcía Rodríguez a 
la pena de 25 pesetas de m ulta, re 
prensión y al pago de las costas del 
juicio. Así por esta mi sentc|icia lo 
pronuncio, mando y firmo. — Igna
cio Soldevila.. -— Rubricado.

Y para que sirva de notificación 
en form a al inculpado Gonzado G ar
cía Rodríguez, libro el presente en 
V alencia a 14 de O ctubre de 1937.— 
Ignacio Soldevila.—-Luis Valero.

J. O.—2.180.

C ED U LA  D E C ITA C IO N

E n v irtud  de lo acordado por el 
señor Juez de Instrucción de este 
P artido , en sumario seguido con el 
núm ero 83 de 1937, sobre lesiones 
por disparo de arma de fuego, cau
sadas a V ictoria  A tienza Barcia en 
la tarde del día 27 de Mayo ultim o 
en el M onte de Pozo Rubio, se cita 
por m edio de la presente que se in
serta rá  en la G ACETA D E LA R E 
P U B L IC A  y “ B oletín O ficial” dé 
esta Provincia, al inculpado E rich  
Suht, de nacionalidad alemana, para 
que en el térm ino de ocho días, con
tados desde el siguiente al de la 
inserción en dichos periódicos, com
parezca ante este Juzgado de In s 
trucción con el fin de ser oído, con 
apercibim iento que de no v erificar
lo le parará el perju icio  a que hu
biere lugar en derecho.

Albacete, 13 de O ctubre de 1937. 
E l Secretario  Judicial, M iguel Ca
sado.

J. O.*—'2.181.
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E D I C T O
P o r  m edio  dei p resen te  se hacen  

a los fam il ia res  más próx im os,  del 
súbdito  au s tr iac o  E rw in  W en g e r ,  de 
33 años, n a tu ra l  de Viena, que al p a 
rece r  e ra  casado y ten ía  h i jo s  y p re s 
taba  sus se rv ic ios  en las B rig adas  
In te rn a c io n a le s  en e s ta  capita l ,  las 
ad v e r ten c ias  del a r t ícu lo  109 de la 
L ey  de E n ju ic ia m ie n to  C rim inal,  
co nfo rm e a las cuales p ueden  re n u n 
ciar o no a la indem nizac ión  de p e r 
ju ic io s  y m o s t r a r s e  o no p a r te  en 
el sum ar io  174 de 1937, que se ins
tru y e  por  m u e r te  de aquél,  o cu rr id a  
el 5 de O c tu b re  ac tua l  por  e le c t ro 
cución  en es te  té rm ino  municipal.

D ado en A lbace te ,  14 de O c tu b re  
de 1937. — E l  J u ez  de In s tru cc ió n ,  
( i leg ib le ) .  — E l  S ec re ta r io  Jud ic ia l ,  
M igue l  Casado.

J. O.— 2.182.
S A E Z  M. (A n to n io ) ,  dom ici l iado  

ú l t im a m en te  en G ram a n e t  del Besos, 
p roce sad o  p o r  adhesión  a la rebelión,  
causa núm. 473 de 1937, co m p arece rá  
en el té rm in o  de diez días an te  este  
Ju zgado ,  S e c re ta r ía  de M arc o s  Be- 
net,  ba jo  a p e rc ib im ie n to  de ser  de 
c la rado  rebelde.

B arce lo na ,  14 de O c tu b re  de 1937. 
— E l Juez ,  M igue l  B arb a rá .— E l Se
cre ta r io ,  M arcos  Benet.

J. O.— 2.183.
A L B E R T  A R U M Í  ( J o s é ) ,  h i jo  de 

P e d ro  y de C arm en, n a tu ra l  de C en
tellas  (V ich -B a rc e lo n a ) ,  de es tado  
so lte ro ,  p ro fe s ió n  sas tre ,  de 26 años 
de edad, d om ic il iado  ú l t im a m en te  en 
la calle H e r re r ía s ,  núm. 10, 4.°, 1.a, 
p roce sa do  p o r  h u r to  f ru s trad o ,  n ú 
m ero  158 de 1937, co m p arece rá  en 
té rm in o  de seis días an te  es te  J u z 
gado de In s t ru c c ió n  núm. 6, de B a r 
celona, ba jo  a p e rc ib im ie n to  que de 
no  v e r i f ic a r lo  será  de c la rad o  r e 
belde.

B arce lo na ,  12 de O c tu b re  de 1937. 
—E l  Juez ,  ( i le g ib le ) .— E l S e c re ta 
rio, A n ton io  Codorniu .

J. O.—-2.184.

A M A T  M O N S E T  (M a r ía  T e r e 
sa),  de 2,9 años, h i ja  de B a r to lo m é  
y de Luisa ,  de es tado  casada, n a tu 
ral  de T a r ra sa ,  vecina  de B arce lo na ,  
d om icil iada  ú l t im a m en te  en la calle 
P ro v e n z a ,  núm. -319, pral., 1.a, acu
sada  en sum ario  núm. 89 de 1937, 
p o r  desa fecc ió n  al régim en, co m p a
re ce rá  d e n t ro  del té rm in o  de seis 
días an te  el Ju z g a d o  de In s t ru c c ió n  
n ú m ero  8, como E sp ec ia l ,  ba jo  a p e r 
c ib im ien to  de ser  dec la rada  rebelde.

B arce lona ,  12 de O c tu b re  de 1937. 
— E l  Juez ,  J u a n  P o n t .— E l  S e c re ta 
rio, Jo sé  M .a Q u era l t .

J. 0 . - 2 . 1 8 5 .
L U I S  G A R C IA  ( F e d e r ic o ) ,  de 38 

años, h i jo  de F e d e r ic o  y de R osa r io ,  
de es tado  casado, n a tu ra l  de A lm e

ría, vecino  de Badalona, dom icil iado  
ú l t im a m en te  en P ab lo  Claris,  42, de 
p ro fes ió n  com ercio ,  inculpado en el 
sum ario  núm . 96 de 1937, p o r  des
afecc ión  y h o s t i l id ad  al rég im en , 
co m parece rá  en el té rm in o  de seis 
días an te  el Ju zg a d o  de In s t ru c c ió n  
n úm ero  14, como E sp ec ia l ,  de B a rc e 
lona, ba jo  a p e rc ib im ien to  de ser de 
c la rado  rebelde.

B arce lo na ,  12 de O c tu b re  de 1937. 
— E l J u e z  J. C h ap a rro  R ier ra .  —  E l  
S ec re ta r io ,  V ic en te  M ares .

J. O.— 2.186.

R U I Z  L A H O Z  (A n to n io ) ,  n a tu ra l  
de L lom bay ,  h i jo  de V ic en te  y de 
Jo se fa ,  de es tado  casado, de p r o f e 
s ión lab ra d o r ,  dom ic il iad o  ú l t im a 
m e n te  en L lom bay ,  A v en ida  de la  
L ib e r tad ,  núm. 5, p ro cesad o  p o r  au 
xil io  a la  rebe l ión ,  sum ario  n úm ero  
6 de 1937, co m p arec e rá  en té rm ino  
de ve in te  días  an te  el Ju zg a d o  de 
In s t ru c c ió n  de C a r le t  (V a le n c ia ) ,  
p a ra  co n s t i tu i rse  en p r is ión  y  n o t i 
f ic a r le  el au to  en que la m ism a se 
d e c re ta ;  p rev in ién d o le  que, de no 
co m parecer ,  se rá  d e c la rad o  rebe lde  
y le p a ra rá  el p e r ju ic io  a que haya 
lugar.

C arle t ,  15 de O c tu b re  de 1937. — 
E l  Juez ,  ( i leg ib le ) .— E l  S ec re ta r io ,  
V ic e n te  R oche r .

J. O.—-2.187.

L A H O Z  L L O R E N S  (E n r iq u e ) ,  
n a tu ra l  de L lom bay ,  h i jo  de Jo sé  y 
de P u r i f ic ac ió n ,  de es tado  so l tero ,  
de p ro fe s ió n  lab rador ,  dom icil iado  
ú l t im a m en te  en L lom bay ,  A venida  
de la L ibe r tad ,  núm. 10, p roce sad o  
po r  auxilio  a la rebe lión,  sum ario  
n úm ero  6 de 1937, co m p are c e rá  en el 
t é rm in o  de ve in te  días  an te  el J u z 
gado de In s t ru c c ió n  de C a r le t  ( V a 
len c ia ) ,  pa ra  co n s t i tu i rse  en p r is ión  
y n o t i f ic a r le  el au to  en que la m is 
ma se d e c re ta ;  p rev in ién d o le  que, 
de no co m parecer ,  se rá  dec la rado  r e 
be lde  y le  p a ra rá  el p e r ju ic io  a que 
h aya  lugar.

C ar le t ,  15 de O c tu b re  de 1937.—  
E l  Juez ,  ( i leg ib le ) .— E l S ec re ta r io ,  
V ic en te  R ocher.

J. O.— 2.188.

M O iN T A G U T  A L Q U E R O  ( J u a n ) ,  
de 34 años de edad, viudo, n a tu ra l  
de M o ra  de E b ro ,  chófer ,  que se h a 
llaba ú l t im a m e n te  p re s tan d o  serv ic io  
m i l i t a r  en la 28 D iv is ión  de la  126 
B r ig ad a  M ix ta  en Castil lo  Angioli-  
11o (V ic ié n ) ,  del f ren te  de H u esca ,  
p ro cesad o  en el sum ario  n ú m ero  23 
de es te  año sobre  les iones,  c o m p a
re ce rá  en el té rm in o  de diez días 
an te  el Ju zg a d o  de In s t ru c c ió n  de 
Gandesa,  al o b je to  de serle  n o t i f i c a 
do el au to  de p ro ce sa m ien to  co n t ra  
el m ism o  d ic tado ,  b a jo  ap e rc ib im ie n 
to  de que si no  lo v e r i f ica  se rá  de
c la rado  rebe lde .

G andesa ,  13 de O c tu b re  de 1937.—

E l  J u ez  de in s trucc ió n ,  J o a q u ín  Po-  
l i t .—E l  S ec re ta r io ,  F e l iu  Ruíz.

J. O.—-2.189.

E D I C T O S
P o r  el p resen te  se l lam a y ci ta  a 

un ta l  F R A N C I S C O ,  de p ro fes ió n  
fe r ian te ,  que de jó  en depós ito  unos 
ca jones  de ju g u e te s  en el a lm acén  
del vecino  de es ta  c iudad J u s to  P u y a  
L ópez ,  dos de cuyos ca jones  han 
sido v io len tad o s  y su s t ra íd o  su con
ten ido , p a ra  que en el té rm in o  de 
quince  días a c o n ta r  desde la p u b l i 
cación  de la  p re sen te  en el “ B o le t ín  
O f ic ia l” de es ta  p ro v in c ia  y  G A C E 
T A  D E  L A  R E P U B L I C A ,  co m p a
re zc a  an te  este  Ju zg a d o  a p re s ta r  
d ec la rac ión .

Al p ro p io  t iem po  se le in s t ru y e  
com o pe rju d icad o ,  del co n ten id o  del 
a r t ícu lo  109 de la L ey  de E n j u i c i a 
m ie n to  Crim inal.

D ad o  en G u adala ja ra ,  1 de O c tu 
b re  de 1937.— E l  Juez ,  M ar ia n o  A l
fonso. —  E l  S ec re ta r io  hab il i tado ,  
( i leg ib le ) .

j .  O.— 2.190.
E n  v i r tu d  de lo aco rd ad o  en el 

sum ar io  núm. 73 de es te  año sobre  
es tafa ,  se c i ta  por  el p re s e n te  a los 
dos m il ic ianos  que es tu v ie ro n  ju g a n 
do a los p ro h ib id os  en el dom icil io  
de S a tu rn in o  P é re z  López,  s i to  en 
la calle de B arr io n uev o ,  núm. 18, en 
u n ió n  de J o sé  Sanz E x p ó s i to ,  s ien 
do ganados,  ya que el p r im ero  y el 
ú l t im o  es taba n  de com ún acuerdo , 
p a ra  que en el té rm in o  de cinco días 
a co n ta r  desde la p u b l icac ión  de la 
p re sen te  en el “ B o le t ín  O f ic ia l” de 
e s ta  P ro v in c ia  y G A C E T A  D E  L A  
R E P U B L I C A ,  co m p arezcan  an te  es 
te Ju zg ad o  a p re s ta r  declarac ión .

Al p ro p io  t iem p o  se les in s t ru y e  
p o r  la  can t idad  e s ta fad a  del co n te 
n ido  del a r t íc u lo  109 de la L ey  de 
E n ju ic i a m ie n to  C rim inal.

D ado  en G u adala ja ra ,  9 de O c tu 
b re  de 1937.— E l  Juez ,  M ar ian o  A l
fonso. —  E l  S e c re ta r io  hab il i tado ,  
( i leg ib le ) .

J. O.— 2.191.
C E D U L A  D E  C I T A C I O N

P o r  la p re sen te  se c ita  a R O D R I 
G U E Z  (S an t ia g o ) ,  C arab ine ro ,  que 
según no t ic ias  p e r te n ec e  a c tu a lm e n 
te  al 36 B atallón ,  p a ra  que  en el 
té rm in o  de cinco días a c o n ta r  des-! 
de la p u b l icac ión  de la p re s e n te  en 
el ” B o le í ín  O f ic ia l” de es ta  P r o v i n 
cia y G A C E T A  D E  L A  R E P U B L I 
CA, c o m p arezca  an te  es te  J u zg a d o  a 
p re s ta r  d e c la rac ió n  en las  d i l ige n
cias p re v e n t iv a s  que se in s t ru y e n  con 
m o tiv o  del b o m b ard eo  llevado a e fe c 
to  p o r  l a  av iac ión  facc iosa  en la n o 
che del 19 al 20 de ju l io  pasado.

G u ad a la ja ra ,  10 de O c tu b re  de 
1937.— E l  S ec re ta r io  hab il i tado ,  ( i l e 
g ib le ) .

J. O.— 2.192.
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Por la presente se cita al Teniente 
de Carabineros, C O R C E R A  (A m 
brosio ), que según noticias presta 
sus servicios en la 67 Brigada de 
dicho Cuerpo, cuyo paradero se ig
nora, para que en el término del 
quinto día a contar desde la publi
cación de la presente en el “ Boletín 
O ficia l”  de esta P rovincia  y G A C E 
T A  D E L A  R E P U B L IC A , com pa
rezca ante este Juzgado a prestar 
declaración en el sumario 90 de este 
año, instruido sobre lesiones que su
frió el Carabinero Valeriano Jimé
nez.

Guadalajara, 12 de Octubre de 
1937.— E l Secretario habilitado, (ile 
g ible).

J. O.— 2.193.

R O D R IG U E Z  M A C H A D O  (D o 
m ingo) (a ) Zurdo, de 2,9 años, jo r 
nalero, natural y vecino de Guádix, y 
cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, com parecerá 
dentro del térm ino de diez días a 
contar desde su publicación  en la 
G A C E T A  D E L A  R E P U B L IC A , 
ante este Juzgado o se constituya 
en la P risión  de este Partido, con 
objeto  de ser oído y notificarle  el 
auto de procesam iento y prisión con 
tra el mismo, dictado en el sumario 
que se le sigue con el número 18 
del 1937, por el delito de robo y le 
siones, ba jo apercibim iento, en otro 
caso, de ser declarado rebelde y pa
sarle el perju icio  a que hubiere lu
gar.

Al propio tiem po ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes 
de la P olicía , procedan a su busca y 
captura y a la conducción  a la pri
sión de este Partido si fuere habido.

Guádix, 8 de O ctubre de 1937. —  
El Juez de Instrucción, Em iliano V i-  
lalta.-—El Secretario (ileg ib le ).

J. 0 .-2 ,1 9 4 .

G IL  (P e d ro ), C E R V A N T E S  (P e 
dro), y un tal N A V A R R O , los dos 
primeros Cabos y el últim o Guar-< 
dia, del Cuerpo de Seguridad y Asal
to, pertenecientes a la Banda de 
Trompetas, y cuyas demás circuns
tancias personales se desconocen, 
comparecerán dentro del término de 
diez días, ante este Juzgado Instruc
tor núm. 4, de los Jurados Popula
res de Urgencia, sito en el Palacio 
de Justicia, piso segundo, a prestar 
declaración com o inculpados en el 
expediente que contra los mismos se 
instruye por supuesta desafección, 
bajo el núm. 844 del año actual; 
apercibidos que de no verificarlo  les 
parará el perju icio  correspondiente 
en derecho y serán declarados re
beldes.

Madrid, 13 de O ctubre de 1937. —  
El Secretario (ileg ib le ).

J. O.— 2.195.

A G U I L A R  S A L G U E R O  (L u is), 
le 26 años, h ijo  de José y de Elisa,

soltero, natural de San Fernando 
(C ádiz), estudiante, vecino de M a
drid, dom iciliado últimamente en la 
calle de Padilla, núm. 80, principal, 
letra A, comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción  núm. 7, de Madrid, 
Secretaría de Joaquín A rgote Sa- 
gastume, a fin  de notificarle y llevar 
a e fecto  el auto de prisión que del 
mismo ha dictado la Sección  Segun
da de la Audiencia Provincial con 
fecha 7 de Septiembre de 1937, en el 
rollo correspondiente a la causa que 
en dicho Juzgado, seguida contra el 
m encionado procesado por delito de 
uso de cédula personal agena, con 
el núm. 315, de 1936, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

Madrid, 14 de O ctubre de 1937. —  
El Juez, Pedro J. Ester. —- El Secre
tario, Cándido Rodríguez.

J. O.— 2.196.

E D IC T O S

D on Mariano Marqués Ortells, 
Juez de instrucción de la ciudad de 
Sueca y su Partido.

P or el presente E dicto encargo a 
todas las Autoridades, así civiles c o 
mo militares, y demás agentes de la 
P olicía  judicial, procedan a la bus
ca y detención de los autores de la 
muerte de Ramón Magraner Lude- 
ña, cuyo cadáver fué hallado a las 
once horas del día 7 del actual, en 
la acequia del Pinar, del término 
municipal de A lm usaíes; ingresán
dolos, en su caso, en las cárceles a 
disposición  de este Juzgado.

Así lo tengo acordado en el su
mario que instruyo con el núm. 63 
de este año, sobre hallazgo de ca
dáver.

Sueca, 15 de O ctubre de 1937. —  
El Juez de instrucción, Mariano 
Marqués.— P or el Secretario, el O fi
cial, (ileg ib le ).

J. O.— 2.197.

Don Eduardo García Caminero, 
Juez de Instrucción de este Partido.

P or el presente Edicto, que será 
inserto en la G A C E T A  DE L A  R E 
P U B L IC A  y “ Boletín  O ficia l”  de 
Ciudad Real, se ruega y encarga a 
todas las Autoridades y Agentes de 
la Policía  Judicial de la nación, p ro 
cedan a la busca, captura y deten
ción  de una tal María del R ocío , g i
tana, de unos 53 años de edad, de 
estatura alta, más bien gruesa, anda
res airosos, algo picada de viruelas, 
que ha vivido en Santa Cruz de M ú
dela, calle de Manuel Llaneza, nú
mero 2, siendo natural de Bu jalan- 
ce y cuyo actual paradero se desco
noce, procediendo asimismo a ocu
parle la cantidad de 2.031 pesetas, 
5 sacos nuevos, 2 pucheros de p or
celana nuevo, 1 chocolatera nueva 
dorada, 1 cesta de dos tapas usada, 
18 varas de musolina nueva morena, 
y unas tijeras también nuevas de

corte, perteneciente todo ello a los 
cónyuges Celerino Téllez Cobo y 
Adelaida Téllez Guzmán; poniéndo
la, caso de ser habida, a disposición 
de este Juzgado en calidad de dete
nida en la Prisión de este Partido, 
juntamente con referida cantidad y 
e fectos ; pues así lo tengo acordado 
por resolución de este día, dictada 
en el sumario que se instruye bajo 
el núm. 75 de 1937 sobre estafa.

Valdepeñas, 14 de Octubre de 
1937. —  El Juez de instrucción, 
Eduardo García. —  El Secretario, 
(ileg ib le ).

J. O.— 2.198.

Por el presente se hace saber a 
los herederos de don Francisco Bus- 
tamante Rom ero, que en el recurso 
contencioso-adm inistrativo, número 
16.360, interpuesto ante la Sala cuar
ta de este Tribunal Supremo sobre 
cese en el cargo de Jefe T écn ico  de 
los servicios farm acéuticos, que por 
la misma Sala se ha dictado la p ro
videncia del tenor literal s ig u ie r e :

“ Providencia.— Excrno. Sr. Presi
dente de la Sección  delegada.— M a
drid, 11 de Octubre de 1937.— Por 
lo que resulta de la anterior dili
gencia del O ficia l de Sala, insértese 
en la G A C E T A  DE LA  R E P U B L I
CA el oportuno Edicto, haciendo sa
ber a los herederos del recurrente 
en estos autos, don Francisco Bus- 
tamante Rom ero, fallecido, que, si 
lo estiman conveniente, pueden per
sonarse en los mismos, por sí, o 
mediante legal representación, bajo 
apercibim iento de lo a que haya lu
gar.— Camín.— F ederico González.—  
Rubricados” .

Y  para que se lleve a efecto su 
inserción en la G A C E T A  DE LA  
R E P U B L IC A , en cumplimiento de 
lo acordado por la Sala en la provi
dencia transcrita, y sirva de n otifi
cación  a los herederos del m encio
nado don Francisco Bustamante R o 
mero, a los efectos legales proce
dentes, expido la presente en Madrid, 
a 13 de Octubre de 1937.’— P. S,5 L i
cenciado D iego Domínguez.

J. Q.— 2.199.

C IT A C IO N

Se cita por la presente al chófer 
que el día 29 de A gosto últim o y 
conduciendo un camión de Guerra, 
cuyo nombre, dom icilio y matrícula 
del coche se ignoran, atropelló y cau
só lesiones al vecino de Artana, 
Juan Jesús García Vilar, para que 
com parezca ante este Juzgado muni
cipal, el día 30 del actual mes de 
Octubre y hora de las tres de la 
tarde, para la celebración del ju ic io  
de faltas que se interesa, previnién
dole, que de no com parecer ni alegar 
justa causa que se lo impida, se le 
impondrá la multa de diez pesetas.

Y  para que sirva de citación  en 
forma, expido la presente, que se
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insertará en la GACEITA DE LA 
REPUBLICA y “ Boletín Oficial” 
de la provincia, en Puig, a 15 de Oc
tubre de 1937.—El Secretario, Julio 
Ribelles.

J. O.—2.200.

Como incurso en el núm. 1.° del 
art. 235 de la Ley de Enjuiciamiento 
criñiinal se cita y llama a Suárez Pé
rez (Juan), natural de Porcuna, de es
tado soltero, profesión chofer, de 21 
años, hijo de Rafael y María, domi
ciliado últimamente en Porcuna, 
procesado por homicidio y lesiones, 
comparecerá en el término de 10 días 
ante este Juzgado, para constituirse 
en prisión, apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde. Se 
interesa de las autoridades la prisión 
del citado, poniéndolo a disposición 
de dicho Juzgado, en la cárcel del 
partido, comunicándolo a los efectos 
oportunos y sumario núm. 225-1936.

Andújar, 14 de Octubre de 1937. 
■—El Juez de Instrucción, (ilegible).

J. O.—2.201

Don Juan Chañas Bordehore, Juez 
dej Primera Instancia e Instrucción 
del Partido de Monóvar,

Hago saber: Que en el expediente 
de que se hará mención se ha dicta
do sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como siguen:

“ Sentencia.—-En la ciudad de Mo
nóvar a quince de Octubre de mil 
novecientos treinta y siete. El señor 
don Juan Chabas Bordehore, Juez de 
Primera instancia del partido, ha vis
to los presentes autos de juicio ver
bal sobre subsistencias: y precios in
debidos contra los vecinos de esta ciu
dad, Vicente Martínez Estove, mayor 
de edad, casado, alpargatero, y Fran
cisco Carbonell Albert, también ma
yor de edad, casado, jornalero.”

“Fallo.—Que por los fundamentos 
expuestos debo condenar y condeno 
al denunciado Vicente Martínez Es- 
teve a la pena de cuatro meses de 
trabajos forzados y multa de 1.000 
pesetas, y al denunciado Francisco 
Carbonell Albert a la pena de dos 
meses de trabajos forzados y a mul
ta de 1.000 pesetas. Se concede a los 
condenados el plazo de cinco días pa
ra que hagan efectiva dicha multa, 
sufriendo, caso de insolvencia, una 
prisión subsidiaria de un mes cada 
uno. Comuniqúese esta sentencia al 
Director general de Prisiones para 
que dé el destino legal a los conde
nados piara el cumplimiento de su 
conctena, quedando, mientras tanto 
en el Depósito Municipal de esta ciu
dad y siéndoles de abono para el 
cumplimiento de dicha pena todo el 
tiempo que por este hecho llevan en 
prisión, según resulta del presente 
expediente; remítase copia de la pre
sente sentencia a la Dirección gene
ral de Abastecimientos y publíquese

por edictos en el Boletín Oficial de 
esta provincia, en la GACETA DE 
LA REPUBLICA y en periódico or
dinario de esta ciudad llamado “Ace
ro” , y fíjense iguales edictos en el 
tablón de anuncios de este Juzgado, 
en el del Ayuntamiento y en la plaza 
de Abastos de esta ciudad.

Así, por esta sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo.—J. Chabas.—Rubricado.”

Monóvar a 15 de Octubre de 1937. 
—Chabás.—El Secretario, (ilegible), 

J. O.—2.202

En virtud del presente, se cita a 
los familiares de la niña Angeles He
rrero Díaz, de once años de edad, 
hija de Gregiorio y Francisca, natu
ral y vecina de Madrid, con residen
cia en el Puente de Vallecas, para 
que, en el término de diez días, se 
persone en este Juzgado, al objeto de 
ofrecerles el procedimiento en el su
mario que con el número 120 del co
rriente iaño se sigue en dicho Juz
gado, sobre muerte por asfixia, aper
cibiéndoles que de no comparecer les 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Murcia, .4 de Octubre de 19&7.— 
El Oficial, (ilegible).

J. O.—2.203.

Don Aureliano Bermúdez Ruiz, 
Juez de Instrucción de esta villa de 
Ocaña y su partido,

Por la presente requisitoria, que 
se insertará en la GACETA DE LA 
REPUBLICA y en el “'Boletín Ofi
cial” de la provincia y se fijará en. 
los sitios públicos y de costumbre de 
este Juzgado y del Municipio de Ca
bañas de Yepes, se citan, llaman y 
emplazan a los procesados Ignacio 
Martínez García-Velasco, de cuaren
ta y cuatro años: de edad, casado, la
brador; y Anselmo Pinedo Martínez, 
de treinta y cuatro años, casado, jor
nalero, ambos notariales y vecinos de 
C'abañas de Yepes, cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del 
plazo de diez días comparezcan ante 
este Juzgado con el fin de notificar
les el auto de prcesamiento y prisión 
recaído en su contra, recibirles inda
gatoria e ingresar en la prisión pro
vincial de esta villa; prevenidos que 
de no comparecer serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio a 
que en derecho haya lugar, pues así 
lo tengo acordado en la causa que 
con el número 69 del año actual se 
sigue a aquéllosi, por desacato al Al
calde del expresado Cabañas.

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades, tanto civi
les como militares y ordeno a los 
agentes de la Policía judicial, proce
dan a la busca y captura de dichos 
dos procesadas, y de ser habidos los

pongan a disposición de este Juzga
do en concepto de presos incondicio
nales en la prisión provincial de esta 
villa, por así tenerlo también acep
tado en la aludida causa.”

Dado en Ocaña a 14 de Octubre de 
1937.—Aureliano Fernández.—El S e
cretario Judicial, (ilegible).

’ .T. O.—2.204

Por el presente se hace saber a Ios- 
herederos de don José Valiente Gar
cía que, en el recurso contencioso- 
administrativo núm. 11.51?, inter
puesto ante la Sala 4.a de este Tri
bunal Supremo sobre cesantía del re
currente, en el cargo de Letrado ase
sor en la Dirección general de Segu
ridad, se ha dictado, por la Sección 
Delegada del mencionado Tribunal, la 
providencia del tenor literal si
guiente :

“ Providencia. — Excxno Sr. Presi
dente de la Seccióni delegada.—-Ma- 
drid, 12 de Octubre de 1937.— Por lo 
que resulta de la anterior diligencia 
del Oficial de Sala, insértese en la 
GACETA DE LA REPUBLICA el 
oportuno edicto, haciendo saber a los 
herederos del recurrente en estos 
autos don José Valiente García, fa
llecido, que, si lo estiman conveniente, 
pueden personarse en los mismos, por 
sí, o mediante legal representación, 
bajo apercibimiento de lo a que haya 
lugar.—'Camín.—-Federico González.— 
Rubricados.”

Y para que se lleve a efecto su in
serción en la GACETA DE LA RE
PUBLICA, en cumplimiento de lo or
denado por la Sección Delegada en 
la providencia transcrita, y sirva de 
notificación a los herederos del men
cionado don José Valiente García, a 
los efectos legales procedentes:, expi
do la presente en Madrid a 15 de 
Octubre de 1937.—Entre líneas,—la. 
—Vale.

P. S.,
Ldo. Diego Domínguez 

J. O.—2.205

CEDULA DE CITACION
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Instrucción del Distrito 
del Sur de esta ciudad en el suma
rio que se instruye bajo el núme
ro 211 de 1936 sobre imprudencia, se 
cita a Francisco Navarro Marco, en 
la actualidad en ignorado paradero, a 
fin de que en el término de diez días 
siguientes al de la publicación de la 
presente en la GACETA DE LA RE
PUBLICA y “Boletín Oficial” de es
ta provincia comparezca ante este 
Juzgado con objeto de ser oído como 
acusado, previniéndole que si no com
parece le parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Alicante, 15 de* Octubre de 1937, 
—El Secretario judicial, (ilegible).

J, O.—2.206


